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                                                                     Rev. Interdicción 2016-00989 

 

Para los fines legales pertinentes obre en autos, el informe de visitas social 

practicado por la Asistente Social del Juzgado, y del mismos se corre 

traslado a los interesados, por el término de tres (3) días. Secretaría proceda 

de conformidad. 

Agregar a los autos, la respuesta dada por la Personería Delegada para la 

Familia y Sujetos de Especial Protección Constitucional, dirigida a la señora 

GLORIA CECILIA MACÍAS QUESADA. 

No obstante, se requiere a la Personería Delegada para la Familia y Sujetos 

de Especial Protección Constitucional, para que remita el informe de 

valoración de apoyos practicado a VALENTINA MACIAS MACIAS con los 

lineamientos establecidos en el numeral 2º del artículo 56 de la ley 1996 de 

2019. Secretaría proceda de conformidad.  

                 

NOTIFÍQUESE, 

  

  

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 
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